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PRESIDENOA DE lA REPÚBUCA DE HONDURAS 

ACUERDO EJECUTIVO No. 117·2023 

ELSECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPAotOS DE GODERNAOÓN, JUsnCIJ\ Y 
DESCENTRAUZACÓN 

En uso de las facultildP.s de que fue Investido por la Presidenta de la Repllbllca, medlanto ílcuardo 
Ejecutivo No. 46-2022, delegación de fecha 28 de onoro 2022, ven apllcaclone.'> de los artfculo!> 1~%, 
245 i'ltrlbudones S v 11 de la con!:tttuclón de la Repúhllca 11, 35, 116, 118, 119, 122 de la l.ey Gencrnl 
de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dejar sin valor y efPcto el Acuerdo Ejecutivo No. 446-2022 de fecha doce (12) de octubre 
ctcl afio dos mil veintidós (2022), a partir del tres (3) de mayo del afio dos mil velntltr6s (2023). 

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse en el Diario OflclaiiJ! Gaceta. 

TERCERO: Hacer las transc:ripdones de Ley. 

OOMUNrQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la Cludod de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los tres (3) d(as del mes de mílyo 
del afto do:s mil velntitr6s (2023). 


